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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la anterior petición elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Juzgado NO ACCEDE a la misma, toda vez que conforme lo establece el Art. 461 

del C. G. del P. la terminación del proceso por pago total de la obligación puede 

ser elevada por el mandatario judicial del ejecutante siempre y cuando se le haya 

otorgado la facultad para recibir, lo que no acaece en el presente asunto, si en 

cuenta se tiene que según el poder anexado, el otorgante es claro al establecer 

“Las facultades antes otorgadas no confieren la posibilidad de recibir el pago de 

la deuda…”,siendo así el profesional del derecho que eleva la solicitud carece de 

potestad para incoar la petición a la que se ha venido haciendo referencia.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase por secretaria a remitir el 

expediente a la Oficina de Ejecución, conforme se estableció en el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.78 del 28 de julio de 2022.  
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